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Se declara te i to ot íc la l y autentico el de las 

l i . ípos ic lones o t í c ia l e s , caa lquiera que sea SB 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
¿ U l t e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de i 8 ñ i . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 

UINISTEEIO DE ULTEAMAR.—Núm 756.—Excmo. Sr.— 
¡jjQ el expediente remitido en copia por V. E. con 

hrla oflciul nnm. 5.362 de 16 de Mayo último, re-
Satít! ilivo á las dudas que ha sujerido el curaplimiento 

lo dispuesto por ese Gobierno General acerca de 
fecha ea que debió empezar á surtir sus efectos 

s el presupuesto de 1891.—Resultando que ese 
Kbierno General á propuesta de la Intendencia ge-

al de Hacienda en armonía con lo dispuesto en 
firt. 27 leí Decreto de Administración y Contabi-

12 de Setiembre de 1870, decretó en 
| i de Diciembre del año último, que hasta que 

r e c i b i e r a n sancionados los presupuestos gene-
Jiles para 1891, continuasen rigiendo los aprobados 

ara 1890. Resultando que á propuesta también de 
propia Intendencia, ese mismo Gobierno dispuso en 

Jiiíecre'o de 6 da Marzo próximo pasado, después de 
•%'|sibidos e n esas Islas los indicados .presupuestos de 

1, que estos surtieran todos sus efectos leg-ales á 
^ . k r t i r de 1.° de En^ro anterior, preceptuándose en el 
S i l . 3 "de dicha disposición que las cantidades sa-

iílecbas por obligaciones no comprendidas en el nuevo 
B gastos, se reintegrasen y libraran nuevamente 

lle: m arreglo á los preceptos de contabilidad vigente, 
ladoilwíndose al Gobierno de S. M. en el plazo de 
1 1 m mes, los expedientes de créditos extraordinarios 

:' ue proceda . Resultando que la Ordenación general 
•sera s Pagos por e'-timar que lo que se ordenaba no 

'•'r ira ajihtado á los preceptos de Contabilidad por que 
i is cantidades que hubieran de reintegrarse y librar 
;, e nuevo carecían de crédito en el presupuesto v i -

Me, promovió consulta ante la Intendencia, propo-
rtea iiendo á l a vez, que dichas obligaciones se entendie-

SICÍ en l ibradas en concepto de anticipaciones á rein-
: ^ ^rar c o u los créditos que oportunamente se con

desen. Resultando que la Intendencia general alu-
j "k- de conformidad con lo informado por la Inter-

jencion general acordó en 31 de Marzo que se ejecu-
i ; los reintegros dispuestos, é insistiendo por su 

T¡Jw la Ordenación general en lo ya manifestado, la 
f luida Intendencia, fundándose entre otras causas en 
^oecesidad de que el servicio de rendición de cuen-
*~ NO s u f i e s e perturbación dejando de consignarse 

filias las obligaciones de referencia, confirmó su 
mt acuerdo, por el cual se conformaba con lo 
'j'ftado por la lütervencion general. Visto el ar-

í l i ? E ^ ^ 1 Decreto de Administración y Oontabili-
^ P^a l a s provincias de Ultramar de 12 de Se-

de 1870, que dispone que si por cualquier 
i ^ las Cortes dejes en de autorizar a lgún año la 

ae presupuestos, se considerará vigente la inme-
^ c e n f Q t e r ' 0 r ' ^onsi(lerando que en virtud de este 
«eto H Cû a eflcacia legal fué confirmada por el De-
i 0ue es.ñ Gobierno General de 24 de Diriembre, 
^ido 1^c^0ües del Estado en ese Archipiélago, han 
impoit a-ÍUs''aráe necesariamente en su extensión é 
fcnto , a l a s c i f l ' a s üel presupuesto de 1890 hasta 
|agosv Íacibió el de 189l: Gonsiderando que los 
*' Pfimp â 0S ^ ̂ as ateaciones devengadas con arreglo 

i»»;̂ -,ro) durante dicho interregno, por obligaciones 

^ m i d 
s ^ N i t n 611 el de 1 8 9 1 ' ó ^ haJaQ sufrido baja 

^HaQ ')0rte de su crédito para el nuevo ejercicio, 
V)S c Prietamente legalizadas y no requieren por 
Jcion lóo- 0 extraordinarios, que no tendrían expli-
j?scanSaol-ca' Pue3 Ia legitimidad de d ichas obligaciones 
L ^ i s l ^ (̂ e^uce de â existencia previa del cré-

' • W V ^ 1 7 0 corresPondiente y no resultando in-
^e á su10 •s ?aoos> no existe causa legal que obli-

i n t eg ro : Considerando que el alcance del 

Decreto de ese Gobierno General de 6 de Marzo, dic
tado á propuesta de la Intendencia solo puede enten
derse aplicable á las obligaciones que han conser
vado para 1891 iguales créditos que el señalado para 
1890 y á aquellas otras que resultan con aumento 
para 1891: Considerando que dada la contradicion 
que aparece entre los dos acuerdos dictados por 
ese Gobierno General con relación á este asunto y 
en vista de las d.ficultades que ofrece el cumplimiento 
del decreto de 6 de Marzo, so impone la necesidad 
de no aumentar aquellas con nuevas operaciones que 
perturben la claridad necesaria ea la Contabilidad 
del presupuesto, exigiendo el estado del asunto se 
adopte una resolución de carácter transitorio que aun 
que inspirada priucipalmente en la necesidad á que 
urge atender, no pugne sin embargo con los precep
tos de la legalidad establecida; S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer.—i.0 Que los efectos del Decreto de 
ese Gobierno General de 6 de Marzo citado, por lo 
que efectan al presupuesto de g-astos, se entiendan 
aplicables h las obligaciones que figuren con igual 
importe en los presupuestos de 1890 y 1891, así 
como también á aquellas otras que resulten en este 
último, con mayor crédito qu-í el señalado para las 
mismas en el anterior.—2." Que igualmente sean 
aplicables dichos preceptos á las obligaciones del 
material que teniendo asignado para 1891 menor 
crédito que en 1890, no h^yan consumido durante 
el interregno en que ha regido este último, crédito 
superior al proporcional que les resulta en el vigente, 
á menos que las cantidades satisfechas ó devengadas 
con exceso por cuenta de las mismas atenciones, en 
el espacio que dicho interregno comprende, pueda 
quedar embebido en el resto del año^ sin menoscabo 
del servicio.—3.° Que las obligaciones del personal 
y material que por resultar con menor crédito para 
1891, hayan ocasionado mayor gasto en el periodo 
transcurrido hasta que se recibieron en Filipinas los 
actuales presupuestos, y aquellas que resultando su
primidas en los mismos, hayan ocasionado gastos, sin 
embargo, se consideren legítimamente devengadas ó 
satisfechas si lo fueron dentro del interregno men
cionado y siempre que no excedan en su importe del 
proporcional correspondiente autorizado para 1890. 
Las diferencias que por virtud de esto, resulten, 
se llevaran á figurar con el detalle conveniente á 
un capítulo adicional en cada sección respectiva, con
siderándose autorizado por ministerio - de la Ley el 
exceso de crédito que aparezca entre el que respec
tivamente señala el vigente presupuesto y el auto
rizado para 1890, acompañándose á las cuentas, l iqui
daciones demostrativas de dichas dif' reacias.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos, debiendo publicarse esta resolución en 
la Gacela de esa Capital.—Dios guarde á V. E. mu
chos «ños. Madrid, 11 de Julio de 1891.—Fabic.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 25 de Agosto de 1891. — Cúmp1ase, publí-
quese y pase á la Intendencia general Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

E l Intendente general encargado del Despacho, 

J l M E N O . 

Secretaria. 

Negociado 3.' 
Para sujetar á reglas uniformes y prec'sas la sus

pensión de los Alcaides de las cárceles públicas de 
este Archipiélago, por las faltas que cometan en el 
ejercicio de sus cargos, ó providencias que contra 
ellos dicten las autoridades judiciales, el Excmo. Sr. 

Gobenernador General por acuerdo de 18 del actual 
ha resuelto lo siguiente: 

1 .* Los Alcaides suspensos de su cargo por medida 
gubernativa ó providencia judicial, no percibirán sueldo 
ni prestarán el servicio de su clase mientras se encuen
tren ea aquella situación, debien.'o sus funciones sir 
desempeñadas por el Alcaide de la clast; inferior, sí 
lo hay en la m:sma cárcel y en otro caso por uno 
interino nombrado á propuesta del Jefe de lo provincia. 

2.° La suspensión de un Alcaide no podrá exceder 
de dos meses consecutivos, y si terminado eíte plazo 
hubiera de continuar en la misma situación por no 
poder ser repuesto nuevame. te en su cargo, será de
clarado cesante, participándolo á eŝ a Secretaría el Jefe 
de la provincia, para que pueda proveerse la vacante 
en propiedad. 

S.^ Cuando no haya Alcaide de clase inferior en 
la misma cárcel, que pueda sustituir al suspenso, se 
nombrará desde luego un interino á propuesta del 
Jefe de la provincia, el cual percibirá el sueldo se
ñalado al propietario. 

4.° Si la suspensión del Alcaide fuese por provi
dencia judicial, y antes de los dos meses expresados 
recayese fallo absolutorio y libre, al entrar de nuevo 
el interesado en posecion de su cargo, percibirá los 
sueldos que hubiera dejado de cobrar durante el tiempo 
de su susper sion, siempre que hubiera sido desem
peñada su plaza par sustitución de otro Alcaide de 
la misma cárcel, pero no en el caso de que dicha 
sustitución fuese por un interino. 

Lo que de órden de S. E. comunico á V. .. para 
su conocimiento y efectos consiguió jtes. Dios guarde 
á V. . . muchos años. 

Manila, 21 de Setiembre de 1891.—A. Monroy. 

A los Gobernadores Civiles y Político Militares de 

Sección de órden público. 

Vacante una plaza de Alférez en el Tercio de Policía 
del distrito de Misamis, por ascenso del que la des
empeñaba, el Excmo. Sr. Gobernador General se 
ha servido disponer se anuncie en la Gaceta para 
general conocimiento y á fin de que los individuos 
comprendidos en el artículo 28 del Reglamento de 
los Tercios de Policía, que deséen ocuparla, dirijan 
sus solicitudes informadas y documentadas por con
ducto ordinario, á este Gobierno General, dentro del 
p1azo de treinta dias á contar desde la fecha de esta 
inserción. 

Manila, 21 de Septiembre de 1891.—A. Monroy. 

Articulo 28 que se cita del Reglamento de los Tercios 
de Policía. 

Las vacantes de Subtenientes se darán á nueva 
é n t r a l a á retirados, ó Sargentos Los ó 2.os del Ejército 
á quienes no les falten más de 2 años de los que'deben 
servir en Filipinas, los cuales cubrirán en los Ter
cios sin poder dejar antes el servicio. 

Parte militar. 
(íOBIBRNO M I L I T A R , 

Sérmelo de la Plaza paraeldia 22 de Setiembre de 1891. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72. Jefe de 

dia, el Teniente Coronal de Caballería, D. Juan Gar
cía.—Imaginaria, otro del n-'m. 70, D. Federico A l -
varez.—Hospital y provisiones, Artillería 2.o CapUan. 
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—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ORDENACION GENERAL DE PAGOS 

DE F I L I P I N A S . 
Por el presente se hace saber á los Sres. Apo

derados de las personas residentes en la Península, 
que cobran sus haberes pasivos por la Tesoreiía general 
de Hacienda, que las cantidades devengadas por los i n 
teresados se incluirán en las nóminas correspondientes 
á los mpses en cuyo dia 24 inclusive, se hubiesen 
presentado las certificaciones de su existencia debida
mente requisitadas, y que no figurarán ya hasta 
las nóminas de los meses inmediatos las respectivas 
á aquellos cuyos justificantes se hayan entregado en 
este Centro con posterioridad á la fecha mencionada. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y fines consiguientes. 

Manila, 17 de Setiembre de 1891.—El Ordenador 
general, E. Linares. 

áKCRETARíA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D B L A M. N . Y 8. L . C I U D A D D E M A N I L A 

Ralacion de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital, durante la 1." quin
cena del presente mes. 

Obras de ampliación del servicio. 
Se han establecido tres fuentes de vecindad en 

el paseo de Azcárraga y calle de Aceiteros, con sus 
llaves, cajas de registro con defensas de madera y 
28 metros de tubería de una pulgada. 

Se continúa trabajando en la instalación de dos fuen
tes de ornato en la plaza de Calderón de la Barca 
y en la fuente monumetal de la Retonda de Sampaloc. 

Obrss de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de ciento diez 

fuentes de vecindad y se ha hecho la limpieza de 
estas y de las de ornato. 

Se han relevado ocho bocas de riego y corregido 
once fugas de agua que se notaron en las tuberías. 

Se ha rectificado la altura de 77 cajas de registro 
y se ha relevado una de estas. 

Se ha relevado una defensa de madera de una 
caja de registro y se han afirmado con piedra par
tida las inmediaciones de dichas cajas. 

Se han afirmado 28 metros lineales del terraplén 
en Santamesa. 

Se han hecho reparaciones en el camino de ser
vicio de las obras y en la caja de los depósitos. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de aguas en las si

guientes casas: 
En la de D.* Agustina Medel, calle de Espoleta 

núm. 6 y 7, Sta. Cruz. 
Y en la de D.* Magdalena de León, calle de Pal

mera, Quiapo. 

Servicio público, trabajo de las máquinas 
y consumo de agua. 

Se han regado las calzadas, calles y paseos los pocos 
dias que ha sido necesario por no haber llovido. 

Las máquinas han funcionado los dias 1, 2, 3, 4, 7, 8, 
14 y 15 las dos á la vez y una sola los dias 9, 10, 
11 y 12, sosteniendo en los depósitos la altura de í g u a 
conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 114,037 métros cúbicos. 

La que ha salido de ellos para abastecer á la po
blación ha sido 95,014 m.3, que dá un promedio de 
6334 m.3 diarios: el consumo máximo se verificó el 
dia 6 con 8980 m.3 y el mínimo el dia 3 con 3646 
métros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Escmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 19 de Set embre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

El que se considere con derecho á UQ caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de S Fernando de Dilao, se presen
tará á reclamarlo en esta Secretaría, con el documento 
que jus'ifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta f..:cha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 16 de Setiembre de 1891.—Bernardino Mar
iano. .1 

-22 Setiembre» áe 1891 . 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 
de adultos y párvulos p rorogados y cumplidos del Cemen -
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran los mismos, cuyos nombres se relftcionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario cornun los restos que contengan los mis
mos, pudiendo recoger las lápidas que tuviesen aque
llos dentro del término de un mes, contados desde el 
siguiente al del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario quedarán á beneficio del expresado Ce
menterio y se venderán en concierto público ingre
sando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 afws. 

o 

Dias . Parroquias. £ 

6 Hosp. Mil i t . 

7 Binondo. . 

13 Catedral. . 

15 
20 

Id. 
Id . 

25 Castrense . 
30 Binondo. . 

102 

102 

99 

103 
23 

64 
103 

30 Catedral. . 103 

1 D. Juan Tirado y Ba
rrios. 

2 » Rafael Fernandez 
Fret. 

8 D / Carmen Camps y 
Molleda. 

2 » Joaquina Sartory. 
8 D. Francisco Felipe 

Mensayas. 
2 » Eduardo Orozco. 
9 D.* Gabriela López y 

Lorenzo. 
9 D. Ricardo Roldan. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
O 

D i a . P a r r o q u i a . g 

29 Catedral. . 274 María del Cármen Herrero 

Prorrogado. 

Dia. Parroquia. 
§ 6 

4 » 107 8 D.a Ana Pedemonte. 
Manila, 16 de Setiembre de 1891.—Bernardino Mar-

zano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DK M A N I L A , 

Dentro del plazo de diez dias, contados desde la 
fecha de 1& publicación de este anunc;o, se presentarán 
en el negociado de la contribución urbao», las personas 
que se manifiestan á cortinuacion: 

D.a Dorotea Revilla. 
» Carióla López, 
* Josefa Mendoza, 
3.8 órden de S. Francisco (Procurador.) 

D.a Aniceta Velazquez, 
D, José Carreen, 
D.a Manuela Montilla. 
D. José Félix. 

» Isabelo Ramos. 
D . ' Catalina Govccechea. 
D, José M.* Bren. 
D.a Claudia Alejo. 
D. Ramón Calleja. 

» Ju'ian Capili. 
» Estéban Concepción. 
» Lorenzo M. y Castro. 
» Valeriano F. Dolores. 
» Juan Felizardo. 
» Juan Ferrer. 
» Wenceslao González. 
» Adriano Melgarejo. 
» Mariano Mendoza. 
» Engracio A. Quilala. 

D.* Tomasa Ramírez. 
D, Tomás Rodríguez. 
D.a Teresa Sánchez. 
D. Andrés Villanueva. 

» Alejo Vidal. 
» José Zaragoza. 
» Marcelo Rodríguez, 

Manila, 19 de Setiembre de 1891.—Manuel Labora. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo tomado por la Junta 

del Puerto de esta Capital, en sesión celebrada el 
dia 16 del corriente mes, se venderán en pública l i 
citación los efectos procedentes del salvotaje de la 
barca «Manu-l», que no fueron rematados en la su
basta celebrada el dia 14, con arreglo á las pres
cripciones siguientes: 

• 

IrfOpí 

Gaceta A© Mani la . 

1. » Los efectos puestos á la venta son: 
Varios trozos de járcia de alambre de \\^ 

vanizado. 
Una campana de bronce. 
Un p é de compás, de bronce. 
44 cuadernales. 
3 cabrestantes inutilizados. 

2. ' Los efectos se entregarán en el estad 
se hallen, sin admitir reclamación alguna ¿J f. 
particular. 

3. a Las proposiciones se referirán á ca^ 
las partidas expresadas en la prescripción j , 

4. * El tipo para la subasta será ochenti' 
(pfs. 80) para la járcia de alambre, y libre n B j 
demás efectos. 

- 5.a Las pujas se harán á viva voz y ^ 
tiempo qne estime conveniente el Ingeniero n 
quien presidirá el acto. 

6. * A l subastar cada efecto se marcará el ti» 
nimo de las pujas. 

7. a Los rematantes deberán sacar del alma 
efectos que hayan adquirido en el plazo d, 
dias, transcurrido el cual la Junta del Puerto 
disponer de ellos. 

8. a A la entrega de los efectos procederá 
greso en la Pagaduría de la cantidad en que 
sido adjudicados. 

9. a Desde la publicación de este anuncio haJ 
se termine la subasta, podrán reconocer los | 
puestos á la venta, duracle las horas quee tán! \ 
el almacén. 

10. La subasta tendrá lugar el lúnes 58 c 
rriente, desde las cuatro de la tarde, en los 
de las Obras del Puerto, sitos en el malecón 
Sur del rio Pasig, frente al monumento de An 

Manila, 19 de Setiembre de 1891.—El 
Director, Eduardo L . Pérez Navarro. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMORÍ 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTEAGION CH|)( 
Por disposición de la Dirección general da kmL 

tracion Civil , se sacará á subasta pública el arrieeí nu 
juego de gallos del distrito de Dá^ao, bajoelüfpi 
progresión ascendente de ochocientos setenta y 
sos, veinticuatro céntimos en el trienio, y coneijiosl 
sujeción al pliego de condiciones que k contî . 
se inserta. El acto tendrá lugar, ante la Juntac-iV 
monedas de la expresada Dirección que se reu 
la casa núm. 1 d é l a calle del Arzobispo, esquii 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudsd)] 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de ( 
próximo á las diez en punto de su mañana. La 
deeeén optar á la subasta, podrán presentar siüts d 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acá: 
ñando precisamente por separado, el documento' 
ranlía correspondie: te. 

Manila, 17 de Setiembre de 1891.—Abrsham G b 
García. ¡entel 

DOti 

Pliego de condiciones qne forma esta Direccioi 
neral, para sacar á subasta pública y ñ 
ante la Junta de almonedas de la misma y las 

de Dávao, el arriendo del juego 
líos de dicho distrito, redactado con arregl» 
disposiciones vigentes para la contratacioa de 
cios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1 .a Se arrienda en pública almoneda el ̂  

del juego de gallos del distrito de Dávao 
el tipo en progresión ascendente de ochocieiW 
tenta y un pesos, veinticuatro céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
que empezarán á contarse desde el dia en f 
notifique al contratista la aprobación por el % 
Sr. Director general de Administración CivilrBu 
escritura de obligación y fianza que dichoj H 
t i i ta debe otorgar, siempre que la anterior te' 
hubiere terminado. Si á la notificación del ^ í, 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, J 
cion del nuevo contratista será forzosamente o 
dia siguiente al del fenecimiento de la aQt0r 

3. a En el c»so de disponer S. M, la 811 
de este servicio, la Dirección general *e ^ 
derecho de rescindir el arriendo, prévio «vis0 
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
4. a Introducir en la Tesorería Central 

Gobierno P. M. del distrito de Dávao: 
El ses anticipados el importe de la contrata 

ingreso tendrá efecto el mismo dia en q116! Jt!! 
posesionarse el contratista, y los sucesivos^ ¡j 
indefectiblemente en el mismo día en ^ ' 
anterior. ^ 

5. a Se garantizará el contrato con uoj1^ 
equivalente al 10 por 100 del importe tota' 
vicio que debo prestarse, en metálico ó e 
autorizados al efecto. „ 

6. a Guindo por incumplimiento del 000 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere ^ 
del t'do ó parte de la fianza quedará olil'f 
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sois 

•uta 

3ld 

' prevenidos en el art. 5,' del Real 

. ^mente, y si así no lo verificase, su-
veinte pesos por cada dia de di-

IP- ésta excediese de quince dias, se dará 
ifl̂  ]a contrata á perjuicio del rematante 

fl^e'Febrero de 1852. 
[e'Ufjsta no tendrá derecho á que se le 
^ administración, ninguna remunira-
K-iHades públicas como pestes, hambres, 
P '^arío, terremotos, inundaciones, i n -
'"e casos fortuitos, pues que no se le 
f0,]recurso que presente dingido k este fin. 

mu 

In?a 

-G strüccion de las galleras será de su 
ÍÜ arregladas al plano que la autori-

pta vjncia determine, debiendo tener todas 
[J Roñado y ÍHS condiciones de capaci-

j0.^ deceacia y demás indispensables. 
f^blecimi^0 de éstas, tendrá lugar den-

ĥjacioQ ^ ^ distancia que no exceda de 
Lzas de I** Iglesia ó Casa Tribunal, pero 

ea sitios retirados ni sin prévio per
la provincia, quien podrá concederlo 
diferente del propuesto, aunque siem-

. di ho radio. 
•elitista cobrará s is céutimos y dos oc-
| fuerte por la entrada de la primera 
¿os seis céntimos y dos octavos en la 

soltada cobrará treinta y siete cén-
|,{ro ocUvos de peso fuerte. 
Irá abrir las galleras y permitir jugadas 
¡siguientes: 

domingos del año. 
Jslos damas dias que señala el almanaque 
| m. 

y martes de carnestolendas, 
[¡rcerdia de cada una dé las Pascuas del año. 

en la festividad del Santo Patrono 

M dias y cumpleaños de SS. MM. y AA.. 
ÍS fiestas Reales que de orden superior se 

rieii! i ¡iiimero de dias que conceda la Direc-

N C 

Ada] 

elti| 
ye 

a eá 
•Uis 
ita 1 
retí:: 
luini 
i) y 
e Oí 

Le 
r 30! 

l íO 

ccic 
imc 

) i' 

il. 

Irao, 

tm 
11 ' 

iodo el contratista no haya levantado ga-
iáos los pueblos del contrato, para la apli-
jpwtado 5.8 de la condición anterior, se 

fe celebrar los tres dias áe jugadas de los 
fonos de los pueblos en que n ; haya ga-
mis inmediato en que exista correspon-
srao grupo ó contrata, 

fes estos casos, el contratista deberá ocu-
cuarenta y cinco dias de anticipación al 
la de verificarse la fiesta, k la Dirección 

aat idrninistracion Civil por conducto del Go

fo los Gobernadores de las provincias de 
«n la instancia del contratista, reclamarán 
ente de los RR. CC Párrocos y Gober-
Doticias precisas y exactas que justifiquen 
I que esponga el contratista, 
fste requisito, elevará con su informe favo-

la íJplivo al exprosado Centro directivo el 
orinado al efecto. 
Mistas de las provincias de Visayas y 

de i no tienen levantada gallera en el pue-
celebra Ja festividad d i Santo Patrono, 
diez dias de anticipación al en que 

Karse la fiesta, al Gobernador de la pro-

madores de las citadas Islas de Visayas 
en vista de las solicitudes que reciban 

ÍlX(>: formarán un incidente como se in -
Qte. 

estarán abiertas las galleras desde 
a la misa mayor hasta el ocaso del 

. efl los Domingos de Cuaresma, que de-
] las dos de la tarde. 

| 0 la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
I>4 K ̂  conocimiento ¿el Jefe de la pro-
%e t "r âs S"8-11̂ 1,83 611 ê  ^ a siguiente 

grif' sj ^ h&va. esta trasferencia cuando uno 
¡upí ^ i6 ^s tres del San'o Patrono de cada 
¿ ; ¿ i ' s / e SS. MM. y AA. caigan en Do-
, l e ; a ' u n a cruz. 

s)iilae i ^as (íue 86 determinan en el 
Ñas arac^on del anterior, y en las ho-

611 el 14, se prohibe abrir galleras 
1 ningún otro del año; no siendo 

n i particulares 
'ĥ t i?eQtJisteXt;raor^^nario Para verificarlo. 
• j , $ abrir a ? subarrendador, son los únicos 

RmiJ ' subarrendadores 

^ at - '^ 6 
's eu § ^ e i a s , aemenüo verincano en las 
1 U v i^la3 Y ^or^B designados en los ar-y 1 

el . . M i , 
•: r̂á i0s coatratista realice los subarrien-

^1 (}0 .̂COrresporidientes nombramientos por 
ôre5j ^rao de la provincia á favor de los 

f "Wo í-í"* ^ue 001:1 este documento sean 
püte r,^ , > acompañando al verificarlo el 
%listaPei_de pagos al Estado. 
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se atendrá á lo dispuesto en el 

Reg1ament"* de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real 6rden de la misma fecha, así como 
también á las demás superiores disposiciones que no 
se hallan derogadas respecto á los estremos que no 
se encuentren espresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extensión de la escritura, que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir el contrato, así como 
los que ocasione la saca de la primera copia qus i e -
berá facilitar á esta Dirección general para los efec
tos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes le 
representen continuarán el servicio, bajo las condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
herederos, la Dirección general, podrá, proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de qae al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual con
tratista queda obligado á continuar desempeñándola 
hijo las mismas condiciones de este pliego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la 
condición 20, se tendrá por rescind do el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla
ración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, píígando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo y satisfaciendo á 
la Administración los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de el os. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caja 
de Depósitos ó Administración de Hacienda pública 
de Dávao, la cantidad de cuarenta y tres pesos, cin
cuenta y seis céntimos cinco por ciento del tipo fi
jado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. Lacalidad de mestizo, chino, ó cualquier otro 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho de l i 
citar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.° firmadas 
bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepción del art. l .o que es el del tipo en progre
sión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte algmca del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las 
que se susciten en cuanto tengan relación con el 
cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después 
de esta resolución al Tribunal Contencioso-Adminis-
trativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal por un corlo término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el caso 
áe no querer mejorar ninguna de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resultaron igua
les, se hará la adjunicacion en favor de aquel cuyo 
pliego tengan el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que en dose en el acto á favor de 
la Dirección general de Administración civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Dirección general. Los demás 
documento» de depósito serán de vueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direc-
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cion general de Admistracion Civil hasta que se reciba 
el expediente de la que deba celebrarse en la pro
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unirá el acta levantada, firmada por t .dos 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le releva-á esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das, pero si esta recisioa lo exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hibiere lugar conforrne á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Dirección general de Administración 
Civil la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar por conducto del 
Gobierno de la provincia los derechos respectivos en 
papal de pagos al Estado para la extensión del t í 
tulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el mismo la presen
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores, si son Españoles ó Extranjeros, y la pa
tente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción á lo 
que determina el caso 5.o del art. 3 o del R gla-
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general d3 Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 4 de Setiembre de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta, de Almonedas. 
Don vecino de . , . . . ofrece tomar á 

su cargo por término de tres años el arriendo del jueg© 
á@ gallos del distrito de Dávao, por la canti iad 
de . . . . . pesos céntimos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones- puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Dopósitos la can
tidad de pesos , céutimos importe 
cinco por ciento que expresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila, de de l89 —Es copia, García. 

Por d i s p o s i c i ó n de l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i ^ t r a e í o n 
C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a el arriendo del juego de ga
l los del distrito de I s - b e l a da B a s i l a n , bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 750 pesos, 75 c é n t . el tri 'nio y con estricta 
s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que & c o n t i n u a c i ó n se inser ta 
E l acto t e ñ i r á lugar ante l a J u n t a de Almonedas de l a expre
sada D r a c c i ó n que se r e u n i r á en l a casa n ú m . 1 de l a calle" del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones. ( in i ramaros de esta 
Ciudad) y en l a subalterna de dic l i* prov inc ia , el dia 17 d O c 
tubre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a L o s que 
d e s é e n optar á l a subasta, p o d r á n presentar sus p r o p o s i c í o a e s 
estenl idas en papfl d^l sell-» 10.°, a c o m p a ñ a n i o precisamente 
per separado, ei documento de g a r a n t í a correspond ente. 

Mani la , 17 de Setiembre de 1831.—Abraham G a r c í a G a r c í a . 
P l iego de condiciones que forma esta D i r e c c i ó n genera l para 

sacar á subasta p ú b ica y s i m u l t á n e a ante l a J u n t a de A l m o n e 
das de l a m i s m a y l a subalterna de Isab- l a de B a s d a n , eí 
arriendo del juego de gallos de d í c n o distrito, redac
tado con arreglo á las disposiciones vigentes para l a contrata
c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n treneral 
i..* Se arrienda en p ú b l i c a almoneda el servicio del jaego de ga 

llos del distrito de I sabe la de B a s i l a n , bajo e l tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente, de 750 pesos, 75 c é n t . 

5. * L a d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe-
aarím á contarse desde el dia en que se notifique a l c o n t r a 
tista l a a p r o b a c i ó n por el E x c m o S r . Director ^enaral de A d m i n i s t r a 
c i ó n C i v i l , de l a escretnra de o b l i g a c i ó n y fianza que diclio contra
tista debe otorgar, siempre que l a anterior contrata hubiere ter
minado. S i á la not i f i cac ión del referido acuerdo la contrata no 
bubiere terminado, la, p o s e s i ó n del nuevo contratista s e r é 
forzosamente desde d i á siguiente a l del fenecimiento de 1» 
anterior. 

3. ' E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de este servic io 
l a D i r e c c i ó n general se reserva el derecbo i e rescindir e l ar 
riendo, p r é ñ o aviso a l contratista, con medin a ñ o de auticipacion. 

Obligaciones del Contratista. 
4 / Introducir en l a Tesorer ía Centra l ó en ei Gobierno P. M . del 

distrito de I sabe la de Bas i l an , por meses anticipados, el i m p e r t í ' 
de l a contrata. E l primer ingreso t e n d r á afecto, e í mismo dia en 
que haya de posesionarse el Oonvratista, y lo sucasiTos ingresos i n 
defectiblemente en al mismo l i a en que vence ^i anterior. 

5 * S e g a r a n t i s a r á el contrato con una fianza, equivalente a l 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o 6 en valores autorizados a l efecto. 

6. * C u a n d o por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, q u e d a r á obligado á reponerla inmediamente , y 
s i as í no lo verificase, sufr irá l a mul ta de veinte pesos por 
cada d í a de d i l a c i ó n , pero si é s t a excediese de quince dias, se 
dará por resc indida la contrata á perjuicio de! rematante y con 
IOÍ electos prevenidos en el a r t í c u l o 5.° del R e a l decreto de 27 
de Febrero de 1S52. 

7. » E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue por 
la A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres , e s c a s é z de numerario , terremotos,, 
inun lae iones , incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a c o n s t r u c c i ó n de las gal leras s e r á de su cargo, y es
t a r á n arregladas a l plano que l a autoridad de l a prov inc ia de
termine, debiendo tener todas u n cerco prooorcioaado y las c o n 
diciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s ind i s 
pensables. 

9. " E l establecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de l a 
p o b l a c i ó n ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Ig les ia ó Gasa T r i b u n a l , pero de n i n g u a modo e n sitios r e 
tirados n i s in p r é v i o permiso del Jefe de l a prov inc ia , quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, a u n 
que s iempre dentro de dicho r á d i o . 

10. 31 asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por l a entrada de l a pr imera puerta, y otros seis c é n -
Simos y dos octavos en l a segunda. 

11. Por cada soltada c o b r a r á treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir l a s galleras y permitir jugadas e a los dias 
siguientes: 

Todos^losi domingos del a ñ o . 
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Todos los d e m á s d í a s que s e ñ a l a e l a lmanaque con una 

E l lunes y m á r t e s de carnestolendas. 
E l tercer d í a de cada una de las Pascuas del a ñ o 

T r e s dias en l a festi-vidad del Santo Patrono de cada pueblo. 
En los dias y c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y A A . 
E n la? fiestas Beales que de órden superior se celebren el 

H ú m e r o de dias que conceda la D i r e c c i ó n general . 
13. Cuando el coi tratista no haya levantado galleras en todos 

tos pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.* de la 
c o n d i c i ó n anterior, se le p e r m i t i r á cel brar los tres dias de j u 
gadas de los San ios Patrones de los pueblos en que no h a y a 
gal lera, en el m á s inmediato en que exista, correspondiente al 
m i s m o prupo ó contrata. 

E n todos estos caeos, e l contratista d e b e r á ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n al en que h a de verificarse l a fiesta, 
á la Dir - ccion g .nera l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conducto 
del Gub eruo de l a provincia. 

T a n luego los Goberua lores de las provincia de L u z o n reciban la 
ins tanc ia del contr .tista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R . 
G G . P á r r o c o s y Gobernadorcili->s noticias precis i s y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

L i e n do este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne
gativo al ex L-resado Centro direc ivo el incidente formado al efecto 

L o s contratistas de las pr ovincias de Visayas y Mmdauao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se c lebra l a 
festividad del Santo Patrono, ocurr irán con diez dias de ant ic i 
pac ión al en que ha de verificarse l a fiesta, a l Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Is las de Vi sayas y M i n d a -
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente e s tarán abierta» las galleras desde que se con
cluya la mi^a mayor hasta el ocaso ael sol, er.cepto en los do 
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta dij. una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abri-
las galleras en el dia siguiente háb i l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del San io Pa
t rono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . c a i g a n , e n 
iJomingo ó fiestas ae u n a cruz . 

16. F u e r a de los d í a s que se determinan <lu el art . 12 cor
la ac larac ión del anterior, y en las horas designad is en el '4; 
« e prohibe abrir gal leras ni j u g a r gallos en n i n g ú n otro del a ñ o 
no siendo permmdo al asentista, subarrendadoras ni par t i cu la 
res sol icitar permiso extraordinario para ver , f i jar lo . 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedan 
i b r i r galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
los corresp ndientes nombramientos por conducto del Gob erno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
esfe documento sean reconocidos í?omo tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos a l l istado. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por R e a l ó r d e n 
de l a misma fecha, as i como t a m b i é n & las d e m á s super íorea 
disposiciones que no se h a l U n derogadas respecto á los extre 
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
^ u e no resulten en o p o s i c i ó n con estas condicionas 

20* S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i r r o -

fuen en la e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez diaa 
á b i l e s siguientes a l en que se le notifique l a a p r o b a c i ó n del re

mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garant ir e l contrato 
a s í como los que ocasione l a saca de l a pr imera copia que d e b e r á 
facilitar á esta D i r e c c i ó n general para los efectos que procedan, 

2 1 . S i e l contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
oompromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas; 
S i muriese s in herederos, la D i r e c c i ó n general podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. B n el caso de que al t erminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, e l actual contratista queda obli
gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contralista, s in que esta 
prórroga pueda exceder de s»"Í8 meses del t é r m i n o natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no ¿cumpl iera las condiciones de la 

escr i tura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den
tro el t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se t endrá por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar , se c e l e b r a r á u n nuevo remate bajo 
igua les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y s a t i s í a c i e n d o á l a Admini s trado ' ' los 
per ju ic io í que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasí?1 cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en e l nuevo remate no se prese-taae propos i c ión a lguna 
admisible, se h a r á e l servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales da la L e y . 
34. P a r a ser admitido como l ic í tador , es c ircunstancia de r i 

gor ó haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a de Isabe la de Bas i lao , l a 
cantidad de 37 pesos, 53 cent, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la p r o p o s i c i ó n . 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye e l derecho de l icitar en esta contrata, 

26. Los licitadores p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de l a J u n t a 
sus respectivas proposicioues en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.-j firmadas y bajo la fórmula que se des igna al fl-
aa l da este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre l a corresipon-
dlente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores e n sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra c lara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t o de que habla "a c o n d i c i ó n 24. 

28. No se a d m i t i r á p r e p o s i c i ó n a lguna que altere ó modifique 
e l presente pliego de concadones, & e x c e p c i ó n del a r t í c u l o l.o 
que es e l del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

29. N o ae a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna especie rela
tivas al todo ó parte a lguna del contrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dir igirse por la via 
gubernativa a l E x c m o . S r . Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l de estas I s l a s , y á cuyas altas facultades compete resolver 
l a s que se susciten en cuanto tengan reiacion con el cumpl i 
miento del contrato, pudiendo apelar des aaes de esta r e s o l u c i ó n 
al T r i b u n a l contencioso administrativo 

30. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá l i c i t a c i ó n verbal por u n corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellase 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s su propuesta. B n el caso d -
ao querer mejorar n i n g u n a de los que hicieron las proposicio-
aes mas ventajosas que resultaron iguales , se hará la adjudi l 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordina, 
menor, 

3 1 . F inal izada la subasta, e l Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de la D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n c iv i l y con la ap l i cac ión oportuna, el documento 
de depós i to para licitar, el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que 
se apruebe l a subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á s a t i s f a c c i ó n de la D i r e c c i ó n general. Los d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s in demora a los interesados. 

32. E s t a subasta no sera aprooada por la D i r e c c i ó n general dg 
A d m i n i s t r a c i ó n c iv i l hasta que se reciba el espediente de la que 
deba celebrarse en la pronne ia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por todos 
los S e ñ o r e s que compusieren l a Junta . 

S i por cualquier motivo intentase el contratista l a rescicioa 
del contrato, no le re levará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta r e s c i s i ó n lo exigiera 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las i n d e m n i z a c i o n e í 
á que hubiere l u c a r conforme á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la D i r e c c i ó n general de Adro nistracion c iv i l la e s c r i t u n de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de l a provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Es tado , para la e x t e n s i ó n del t í tu lo que 
le corresponde. 

\ o se a d m i t i r á pliego alguno sin que el S r . E s c r i b a n o de 
Gobierno anote en el mismo la present icion de la c é d u l a que 
acredita la personalidad de los l i c i tador- í s , si son E s p a ñ o l e s ó 
Extranjeros y la patente de C a p i t a c i ó n , si fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n á lo que determina ©1 caso 5.* del art. 3.» del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de H a c i e n d a de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila. 4 ÍP Setiembre de 1891.—El Jefe de la Ssccion de Gober
n a c i ó n , J o s é Pereyra . 

MODELO DE P E O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la, Junta de Almonedas. 
D o n . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres 

años el arriendo del juego de gallos del" distrito d^ I sabe la 
de Bas i l an , por la cantidad de. pesos c é n t i m o s y con 
entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en l a C a j a de Depós i to s la cantidad de . . . pesos . . . . . 
cént imos! , importe del cinco por ciento que expresa la c o n d i c i ó n 21 
del referido pliego. 

Mani la de de 189 
K s copia. - G a r c í a . 

SECRETARIA DE I A JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Octubre próximo venidero a las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el arri ndo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 1.506, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 225, de fecha 14 de 
Agosto de 1891. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 17 de Setiembre de 1891. —Abraham García 
García. 

El Coronel Jefe principal del veinte y dos Tercio de 
la Guardia Civi l . 
Hace saber: que en vir tud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i c i 
tación que tendrá, lugar en Molo el dia seis de Oc
tubre á las diez en punto de la mañana al objeto 
de contratar mi l veinte y siete capacetes con iniciales, 
dos fundas blancas, otra de gris suelta y otra de hule, 
ante la junta económica de dicho Tercio y bajo mi 
presidencia con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en casa del Apoderado del Ter
cio D. Diego Carruero Arg-üello, sita en la calle de 
Palacio núm. 29 de ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde las dias no festivos. Para tomar parte en 
dicha licitación los proponentes deberán remitir con 
la oportunidad debida, sus proposiciones en pliegos 
cerrados y ajustadas al modelo que se expresa al pié 
de este anuucio acompañadas de la garant ía corres
pondiente y del documento que acredite su aptitud 
legal para contratar.—Molo. 7 de S tiembre de 1891. 
— E l Coronel, Nicolás Jaramillo.—Sigue una rúbrica. 
—Hay un sello que dice.—Guardia Civil 22.° Tercio 
Filipinas.—Es copia.—El Apoderado, Diego Carruero. 

ADMINISTRACION GKNBRAL DE COMUNICACIONES. 
El vapor-correo «Isla de Mindanao,» que tenía anun

ciada su salida para la Península el 22 del actual 
á las nueve de la mañana, la trasfiere por órden Su
perior, al 23 á la misma hora. 

Manila, 20 de Setiembre de 1891.—El Jefe de ser
vicio, E. Llamas. 

Edictos. 
Don T o m á s G . del Rosario, Juez de primera ins tanc ia del 

distrito de Q u í a p o . 
Por el presente cito, l lamo y emp'azo á M á x i m a de l a 

R o s a , ind ia , casada , de 40 anos de edad, natural y empa
dronada en el pueblo de F a s i g , vec ina del arrabal de Quiapo, 
jornalera y s in i n s t r u c c i ó n , y á su hi ja E n g r a c i a Javier , 
india , v iuda, de 23 a ñ o s de edad, natural de C a i r ta del d i s 
trito de Morong, empadronada en la A d m i n i s t r a c i ó n fie H a 
cienda p ú b l i c a dfl esta provincia, de oficio tendera, vecina del 
arrabal de Qniapo, y s in i n s t r u c c i ó n , p a r a que dentro de 
30 dias, á contar desde l a i n s e r c i ó n del presente, comparez
can en este Juzgado, para unas diligei c ias de just ic ia en l a 
causa n ü m . 4930 por lesiones, bajo el apercibimiento que de 
no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios consiguientes, y se sus
tanc iará l a causa en s u ausenc ia y rebe ld ía . 

Dado en Manila á 18 de Setiembre de 1891 — T . del Rosa 
r i o . — í or mandado de su ¡Sría., P l á c ü i o del Barr io , 

E n v ir tud de lo dispuesto por el S r . Juez de pr imera ins 
tancia del distrito de Quiapo, en providencia de 17 del a c 
tual dictada á instancia del Procurador D . Eugenio P u r ó n , parte 
por D. Carlos E . de Bertodano, representante de la E m p r e s a 
Mani la R a y l i v a y Company Limited, en las actuaciones p r e 
paratorias de e j e c u c i ó n seguidas contra D . J . H . Grimes , se 
c i ta á este, para que comparezca á absolver posiciones en los 

Kstradoa del Juzgado calle Magallanes nJ 
la m a ñ a n a del dia 30 del corriente, (ja-^ 
ser dec'arado confeso en la lea-itinudad ' 
en el documento, de f.iivo r^conocimisnu'1 
efectos de de pachar e j e c u c i ó n . 

M in i la y Rscrifaania de mi cargo á 17 
P á c i d o del B a r r i o . ^ S-t 

Por providencia del S r J u ^ z de primopa * 
de B noudo, ictada en l a causa n ü m . l i M ^ 
a v e r i g u a c i ó n de la muerte de F r o ü a n de t 5 
y emplaza á los parientes m á s pt6x;mos ñf** 
que en el t é r m i n o de 9 dias, á coatar H ^ 
p r - ^ n ^ e n en pste Juzgado sito en 
me o 27 Intramuros, á declarar en 11 causa, 
cibimiento ^e que de no hac rio d e n t n ^ í 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho huK.^ 

Dado en Mani la y Juzgado de B-.nondn i? 
1891 — J o s é de Reyes . '15 

Por providencia del S^. Juez de primera 
de Binondo, dictada en la c t u s a que se ¡n 
en aver i suac ion de la procedencia de lo.c ^ 
c a r b ó n m i n e r a l , se c i tan. l U m a n y mpUza,,5'1 
s i eren d u e ñ o s de IO-Í mencionad s canis RO,Y 
de los c h i n fS Migo Suingco y T a n S o g ^ 
diez del actual, para qne en el término iú6' 
tados desde l a publ icacioo de este e iicto J; 
Juzuado á pres t ir deciaracion -w la menci? 
cibldo que de no hacerlo dentro del u-f riil* 
rán los perjuic ios que en derecho liubior'U,! 

Binondo, 18 de Setiembre ae i 891 —llafaell 

Por providencia del S r . Juez de pr-nv 
muros, dictada con esta fecha en la cau, 
Zoilo Nieves por quebrant^mi mto de coní 
y emplaza al S r . D Adolfo Catón y pjnj; 
sido del B a t a l l ó n Disciplinario de estas ji, 
el t é r m i n o de 9 dias, comparezca en ost» jl'J 
en la indicada causa, bajo apercibimiento en* 
r a r l e los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a de mí cam 
tiembre de 1891.—Manuel Blanco . 

Don A.bdon "Vicente G o n z á l e z , Juez en propi 
instancia de esta provincia d i B a angas i 
act ial ejercicio de sus funciones, nosotros 
p a ñ a i o s damos fé . 

Por el presente l lamo, cito y emplazo por. 
á los c ó n y u g e s ausentes A'fonso Abalajou yj 
cuyas d e m á s c ircunstancias indivMuales se i 
de esta Cap tal , para que p -r el término de 
desde l a ú l t i m a pub i c i c i o n de este edictoL 
c ia l» de l a Capital de Mani la , se pres </> nt 
las c á r c e l e s de este Juzgado, á dcfiinderse del', 
tra los mismos resultan en la causa núm.i P 
sigue por estafa, apere bido de que no haca n 
los perjuicios que en derecho hubi re lunar, 

Dado en Batangasi, 15 da Setiembre d-> 
za es.—Por mandado de su Sria.—Ricardo 
Magl ibay. 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo oot| 
a l ausente J o s é L a n t i n g , vecina de Lipa di 
para que por el t é r m i n o de 30 dias, conUdogill 
c ^ n del presente en la « G a c e l a oficial,» % i \ 
Juzgado a defenderse de los cargos que COM 
l a causa n ú m . r28;>) que in . l ruyo por leso^nü 
c í b i d o de que s i no lo verificare, se le uec 
rebelde á los l lamamientos judiciales. 

Dado en Bat '.ngas á 15 de Setiembre de 
zalez.—Por mandado de su S r í a , , Ricardo 
Magtibay. 

imu 

Don Florentino Torres , Juez de primara insta» 
de la provincia de l a Pampanga, que de esf 
cicio de sus funciones, yo el K trascrito Esed 

Por el presente cito, Hamo y empla/o al au| 
tazos, mestizo de sangley, casado, de 35 año; 
de BAl iuag de l a provincia de Bulacan, el 
mero fí54^ por hurlo, para que por el lérm 
tados des le la ú l t i m a pnolicacion de este e( 
oficial de M a n i l a , » comparezca en esic hns. 
tífica lo de l a sentencia difinitiva dictada en 
r á n d o l e en otro c a í o los perjuicios coi signi 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 18 da Si 
—Florent ino Torres .—Ante m i , Tiburcio Hilm 
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D o n S í n d a l i o R o d r í s m e z de los R;os, Escn 
Juzgado d .̂ l a provincia de NU'va Ecija. 
Por providencia dictada e n ' e s t a f.-cha en I» 

contra Domingo C a s a y u r a n y otros por hurt 
y emplaza a l procesado ausente Pedro OH» 
tur «.l de Bacno 'an de la provincia de Uaion,!" 
de edad, jornalero, vecino de S a n Nicolásea 
b*rangay de D . Macano L ú e a s , para que r 
30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de e> 
s e n t é en este Juzgado á contestar los carg* 
m'smo resulta en la causa referida, pues ?' 
o ré y a d m i n ; s t r a r é jus t i c ia y de lo C0ljtr.a|rii 
ciando el ju i c io en su ausencia y rebeli» 
p r j u cios que en derecho hubiere lu£ar,H, 

D,i o en S a n I s : d i o , 14 dd Setiembre del»* 
de su S r í a . , Sandal io R . de los Rios. 

pip: 

Por providencia del Sr. Juez de prime-a Co 
provincia de la Pampanga , dictada en "V * 
contra Fe l ic iano de la Peña y otro por « 
de nombre supuesto, se cita, l lama y .emP'cg ¡Cei 
Santos, A n d r é s Sanche/, , Car los Car8^sl Q ' i f ¿ ^ 
los do G u i a , par* que por el t é r m i n o de " 
la p u b l i c a c i ó n del presente edictu coraP,a at 
gado para dec l -rar en la espresada CAAS¡¿J 
no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios consjg^ 

Bacolor, 17 de Setiembre de 1891—Ti buró 

Por providencia del S r . Juez de P1*'113^ 
istrito, se citf . l l a m a y emp a z i al ^ , 
a^ia, vecino de l a visita de Bonde, » 
. : J .. it J ; „ , „ „ , . f , , l , , . . A n c - A n la nnDIH'*,' j 

d 

mino de dia?, contados desde la PuD' reí 
en la « G a c e t a oficial de Mani la ,» com?» ^ 
g a l o á declarar en la c a u s a n ú m . a0J 
por incendio , íip Se''̂  

' layabas y E s c r i b a n í a de mi caríro á ^ "^03. 
P. S . , E s t é b a n H e r n á n d e z y Domingo AIUJ 

- — r r y 
D o n F r a n c i s c o Rapal lo é Igles ias , T 

mada, Avudante de la Comandancia M"' 
ni la y F i s c a l de u n a s u m r ía . omn|8í'' 

Por el tercer edicto, cito, llamo y J^dai • 
ramonte, que d e s a p a r e c i ó en el uau¿ríV*/iaii»('> 3 
Rodr igo ,» en 1.* de Octubre del an» " ,H\'. 
puerto de A p a r r i , para que en el term ^ 
s e n t é en e s t i Comandancia de Mario* r 
sumaria que me hal lo instruyendo. ,nCilc-' 

Vianda, 19 de Setiembre de I 8 9 1 . - F i a n 
mandato. . Gabrie l Sur-gang. 

~ , r \V 
IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAG^' 
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